
Banco Ficohsa Nicaragua, S.A. y Ficohsa Tarjetas Nicaragua, S.A. remiten el siguiente estudio comparativo de Tarjetas de Crédito de 
conformidad con el artículo 36 de la Norma para las Operaciones de Tarjetas de Crédito, Resolución Número CD-SIBOIF-629-4-MAY26-2010.

TABLA DE COSTOS MÁXIMOS DE TARJETAS DE CREDITO. 
VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE ABRIL 2026. BANCO FICOHSA NICARAGUA, S.A.

*** Aplica para tarjetas perdidas y robadas al cliente.

**** El Cargo Anual por Membresía es de cortesía el primer año.

Cargo por Sobregiro: No Aplica.

Para las transacciones que se lleven a cabo fuera de Nicaragua en una moneda diferente al dólar 
de Estados Unidos de América, las marcas (Visa o Mastercard) podrían aplicar una comisión de 
hasta 1.5% sobre el monto transado, en concepto de conversión de moneda.

*La TCEA puede variar en dependencia de la línea de crédito.

** Este honorario está estipulado en el artículo 8 de la Ley No. 515 "Ley de Promoción y Ordenamiento de Uso 
de la Tarjeta de Crédito" y el artículo 18, inciso (b), de la "Norma para las Operaciones de Tarjetas de Crédito".  
Este cargo aparece en los estados de cuenta bajo el concepto de "Cargo por Mora".


